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<NOTA: Esta norma no incluye análisis de vigencia completo>

<NOTA DE VIGENCIA: Decreto derogado por el artículo 110  de la Ley 42 de 1993>

Por el cual se reforman las leyes organicas de la contabilidad oficial de la nacion y del
departamento de contraloria

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Decreto derogado por el artículo 110  de la Ley 42 de 1993, publicada en el Diario Oficial
No. 40.732, de 27 de enero de 1993, 'Sobre la organización del sistema de control fiscal
financiero y los organismos que lo ejercen'

- Modificado por el Decreto 3219 de 1953, publicado en el Diario Oficial No. 28.388 de 22
de enero de 1953, 'Por el cual se dictan normas sobre el ejercicio de la jurisdicción coactiva'

-  Modificada por la Ley 58 de 1946, publicada en el Diario Oficial No. 26.311 de 21 de
diciembre de 1946, “Por la cual se reforman las Leyes orgánicas del Departamento de
Contraloría y se dictan otras disposiciones”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades extraordinarias que le confieren la Leyes 90 y 119 de 1931,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El Departamento de Contraloría será una oficina de contabilidad y de control
fiscal, y no ejercerá funciones administrativas distintas de las inherentes al desarrollo de su
propia organización.

ARTÍCULO 2o. El Departamento de Contraloría estará bajo la dirección estará bajo la
dirección y vigilancia del Contralor General de la República, el cual será elegido por la Cámara
de Representantes para un período de dos años.

Si ocurriere falta absoluta del Contralor General, el Presidente de la República nombrará un
Contralor General interino mientras la Cámara provee al reemplazo.

ARTÍCULO 3o. El contralor General no podrá ser removido sino mediante juicio, por causa
criminal y en virtud de sentencia de la Corte Suprema. Pero si el Contralor General incurriere en
negligencia de sus deberes, o en incapacidad permanente, podrá ser removido en cualquier
tiempo por disposición conjunta de las Cámara, previa notificación y audiencia. El que haya sido
removido del empleo de Contralor General no podrá volver a ser nombrado para ese cargo.



ARTÍCULO 4o. El Contralor General tendrá, como inmediato auxiliar en el desempeño de
sus funciones, un Contralor General Auxiliar, que será nombrado por el Contralor General, con
la aprobación del presidente de la República. Sin embargo, no se nombrará Contralor General
Auxiliar mientras no haya terminado el período del actual Auditor General, a menos que
ocurriere vacante en este empleo antes de ese término, caso en el cual el cargo de Auditor
General quedará suprimido. El Contralor General Auxiliar desempeñará las funciones que le
asigne el Contralor General y reemplazará a éste en los casos de falta temporal, y en los casos de
falta absoluta mientras se llena la vacante. Dichos funcionarios podrán ser reelegidos.

ARTÍCULO 5o. El Contralor General tendrá, además del Contralor General Auxiliar, los
demás subalternos que sean necesarios para el desempeño de sus deberes, dentro de la
aprobación que al efecto haga la Ley de presupuesto anual. Tales empleados serán de libre
nombramiento y remoción del Contralor General.

ARTÍCULO 6o. El sistema de contabilidad que debe establecer el Contralor General para
mostrar la situación financiera de la Nación, será de tal naturaleza que señale en cualquier
momento la existencia de dinero y demás recursos disponibles para atender las obligaciones del
fondo común, distinto del dinero y demás recurso disponibles para hacer frente a las obligaciones
procedentes de empréstitos y de otros fondos especiales que cree la ley. El dinero y demás
recursos del fondo común no se usarán para tender obligaciones de ningún otro fondo, ni el
dinero y demás recursos de otros fondos, para atender obligaciones del fondo común.

ARTÍCULO 7o. En cada Ministerio habrá un Oficial de Presupuesto y Contabilidad. Este
empleado tendrá directamente a su cargo los libros y registros de presupuesto y contabilidad del
Ministerio, y contará con el personal suficiente para ello. Mantendrá al Ministro diariamente
informado del estado del presupuesto y demás cuentas del Ministerio, de las disposiciones
legales referentes a las apropiaciones anuales, y de todos los gastos que se propusieren en el
Ministerio, de las disposiciones legales referentes a las apropiaciones anuales, y de todos los
gastos que se propusieren en el Ministerio en desacuerdo con la ley y sus reglamentaciones; será
directamente responsable ante el Ministro de la manera de llevar los libros, registros y cuentas de
acuerdo con la ley y sus reglamentaciones, así como de la preparación, bajo la dirección del
Ministro, de los presupuestos de gastos que requiera el Ministro de Hacienda y Crédito Público
para la preparación de la ley anual de apropiaciones, y de la presentación de cualquier otro
informa o cuanta oficial que le solicite el Ministro de su ramo.

ARTÍCULO 8o. El Contralor General establecerá en las diferentes secciones de la República
las dependencias seccionales del Departamento de Contraloría que juzgue necesarias para el
mejor cumplimiento de sus deberes, teniendo en cuenta lo que provea al respecto la Ley de
Presupuesto. Los deberes de tales dependencias seccionales serán los que les señalen la ley y el
Contralor General, por medio de reglamentaciones generales o especiales. Con tal fin, el
Contralor queda autorizado para suprimir, refundir o aumentar las oficinas seccionales de la
Contraloría que existan en el momento de la promulgación de este Decreto, dentro de la partida
total asignada en la Ley de presupuesto. Nadie será nombrado Auditor en una dependencia
seccional mientras no demuestre a satisfacción del Contralor General, mediante un periodo de
servicio en el Departamento de Contraloría, que tiene la experiencia y versación necesarias para
el desempeño de ese cargo; y mientras no cumpla con los requisitos que prescribe el artículo 24
de la Ley 109 de 1923 para poder ser empleado público de manejo.



ARTÍCULO 9o. Aunque se ciñan a leyes vigentes, serán requisitos indispensables previos en
la celebración de cualquier contrato u otra forma de compromiso que implique erogación de
fondos del Tesoro Nacional del mil pesos ($1000) moneda legal o más:

a) Que n la Ley de Apropiaciones del año fiscal correspondiente haya partida que autorice o a la
cual pueda ser legalmente cargado el gasto proyectado. Cuando se trate de contratos que afecten
apropiaciones que deban cubrirse con fondos provenientes de empréstitos, se requiere, además de
los empréstitos se hayan contratado, y los fondos provenientes de ellos, estén disponibles.

b) Que el saldo de tal partida de la Ley de Apropiaciones, o del producto de tal empréstito, esté
libre de todo compromiso por causa de contratos anteriores u obligaciones, y sea además
suficiente para atender por completo al contrato propuesto o a la obligación respectiva
proyectada.

c) Que el funcionario que ha de celebrarlo, someta al Contralor General una copia del contrato o
convenio proyectado para que el Contralor General certifique la partida que hubiere disponible
en la respectiva vigencia fiscal. Dicho certificado del Contralor General debe acompañarse al
contrato proyectado, del cual formará parte integrante, y la cantidad así afectada no estará
disponible en los sucesivo para se gastada de distinta manera a menos que el Gobierno quede
libre de tal contrato u obligación. Se entiende que esta reserva es válida por el tiempo que fijas
las leyes sobre la materia.

ARTÍCULO 10. Con sujeción a los mismos requisitos previos establecidos en el artículo
anterior, podrán celebrarse contratos, pagaderos con fondos de ingresos comunes, cuya ejecución
se extienda a más de la vigencia del año fiscal, con tal que en la Ley de Apropiaciones del año
respectivo existía una partida disponible cuyo saldo, no comprometido, sea suficiente para
atender al costo de la parte del contrato que haya de ejecutarse en ese año. Los contratos de esta
naturaleza requerirán en la Ley de Apropiaciones de cada año, la partida suficiente para cubrir el
costo de la parte de la obra o trabajo que haya de ejecutarse durante el correspondiente año fiscal
hasta su terminación.

En todo contrato se estipulará precisamente que la entrega de las sumas de dineros a que la
Nación queda obligada se subordina a las apropiaciones que de tales sumas se hagan en los
respectivos presupuestos.

ARTÍCULO 11. Todos los contratos celebrados con los requisitos previos establecidos en los
artículos anteriores, serán registrados en el Departamento de Contraloría, donde quedará
archivada una copia de cada uno de ellos.

Todo contrato que fuere celebrado contra los requisitos consignados en los artículos anteriores,
será absolutamente nulo, y el funcionario que lo celebre será responsable será responsable de
cualquier perjuicio consiguiente.

ARTÍCULO 12. Salvo lo que en contrario se acuerde por contrato, todos los vonos y cupones
pagados por razón de capital e intereses de la deuda pública, serán cancelados e incinerados por
orden y bajo la dirección de las personas o instituciones que hicieron el pago. Estas personas o
instituciones enviará al Departamento de Contraloría un acta de la incineración autorizada por un



Notario, acompañada de una lista autenticada que indique el título, el valor nominal y la serie y
los número de los bonos pagados y cancelados y el título y la serie y números de los cupones
también pagados y cancelados. Si los bonos y cupones se pagan y cancelan en Bogotá por un
representante fiscal del Gobierno, el acto de la incineración de los bonos y cupones cancelados
será presenciado por un representante del Departamento de Contraloría. No obstante, si al
Gobierno Nacional, como garante del principal e intereses de cualquier emisión de bonos, se le
hiciere efectiva su garantía, los bonos y cupones de intereses redimidos de esa manera no serán
incinerados, sino que se depositarán como comprobante de la deuda que la entidad emisora de
dichos bonos tiene para con el Gobierno Nacional. Esta deuda se asentará en los libros del
Departamento de Contraloría.

La copia de la diligencia notarial y la lista autenticada de los bonos y cupones incinerados, de que
se habla atrás, servirán de base para asentar en los de Contraloría los bonos y cupones incluidos
en dichas diligencias y lista.

Todos los bonos y cupones pagados y cancelados y que se hallen actualmente archivados en el
Departamento de Contraloría, salvo los exceptuados arriba, serán incinerados. En el
departamento de Contraloría se archivará la diligencia notarial del acto y de incineración y una
lista autenticada de los títulos, números, etc., de tales bonos y cupones incinerados.

ARTÍCULO 13. Todo funcionario, empleado o agente del Gobierno Nacional que por razón
de sus funciones debe recibir, desembolsar o manejar de cualquier otra manera fondos o bienes
nacionales, estará obligado a presta fianza de manejo. Cada uno de tales funcionarios,
empleados, persona, firma o compañía que por virtud de la ley deba prestar fianza para asegurar
su manejo, lo hará por la suma y en la forma previstas por la ley y de acuerdo con las
reglamentaciones que establezca el Contralor General.

ARTÍCULO 14. El Contralor General determinará la forma, garantías y cuantías de la fianzas
que deban prestarse de acuerdo con el artículo anterior, a menos que dicha cuantía esté
determinada por ley distinta, y será el Contralor la única autoridad facultada para aprobarlas,
revisarlas y ordenar su cancelación. Mientras esté pendiente la aceptación de una fianza, el
Contralor General fijará el tiempo y condiciones en que el respectivo empleado, persona o
entidad pueda comenzar a ejercer las funciones o prestar los servicios que la fianza garantice. Las
garantía de las fianzas pueden consistir en depósitos bancarios pagaderos a la orden del Tesorero
Nacional, en la firma personal de un fiados, en hipotecas, en bonos emitidos por el Gobierno
Nacional, en cédulas hipotecarias de los bancos, o en fianzas de compañías de seguros. El
Contralor General no aceptará ninguna fianza por más de quinientos pesos ($500), cuya garantía
sea la sola firma personal del fiador, sino por tiempo provisional, cuya duración fijará el mismo
Contralor, mientras se presta la fianza definitiva en debida forma.

ARTÍCULO 15. las fianzas de que trata el artículo 14 contendrán una cláusula en que se
estipule que las garantías corresponderán no solamente por los actos de los respectivos
funcionario, empleados o agentes en el desempeño de los deberes específicos de sus cargos o
empleos y por las multas que se les impongan, sino también por el desempeño de cualesquiera
otros en cargos o comisiones que legalmente les encomiende el Gobierno. Se estipulará también
que la fianza se extiende al manejo del recomendado del respectivo empleado en el caso del
artículo 297 de la Ley 4ª de 1913.



ARTÍCULO 16. Las fianzas a que se refieren los artículos anteriores serán registradas y
archivadas en el Departamento de Contraloría. Es deber del Contralor General velar por la
conservación del monto y efectividad de las garantías de todas las fianzas de manejo.

ARTÍCULO 17. Ningún empleado del Gobierno Nacional a quien se nombre interina o
provisionalmente para un empleo cuyo manejo deba ser asegurado con fianza, podrá, sin haberla
prestado, desempeñar ese cargo por tiempo mayor del que fije el Contralor General por medio
del reglamento general.

ARTÍCULO 18. Las cuentas que rindan los empleados o demás agentes del Gobierno
Nacional encargados de recaudar rentas u otros fondos públicos, serán examinadas en el menor
tiempo posible por el Departamento de Contraloría. En relación con esas cuentas, el Contralor
General podrá ordenar en cualquier tiempo la práctica de visitas a las oficinas, registros y
archivos oficiales de los respectivos empleados o agentes. Terminadas tales visitas, se dará aviso
escrito de los resultados del examen de las cuentas correspondientes, a los mencionados
empleados o agentes. Según fuere, en cada caso, la gravedad de las observaciones que con
motivo de tales visitas hiciere la Contraloría, el Contralor General fijará el término dentro del
cual los responsables deben contestar tales observaciones o procederá sin demora a tomar las
medida legales que a su juicio fueren necesarias para salvaguardiar los intereses nacionales. Esto
sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 16 de la Ley 42 de 1923. el término para contestar las
observaciones en el caso del referido artículo será fijado por el Contralor.

ARTÍCULO 19. En el examen y fenecimiento de cuentas rendidas de acuerdo con
estipulaciones de contratos sobre obras públicas, el Departamento de Contraloría se limitará a
cerciorarse de que las cuentas estén de acuerdo con las cláusulas y condiciones de los respectivos
contratos. La solución de cualquier cuestión técnica que surja con motivo del cumplimiento de
los contratos o cualquiera modificación de sus términos y condiciones, será de competencia
exclusiva de la autoridad que celebró el respectivo contrato, con tal que los nuevos términos y
condiciones originales, y que las modificaciones hayan sido debidamente autorizadas y
comunicadas al Departamento de Contraloría.

ARTÍCULO 20. Cuando en el examen y fenecimiento de gastos autorizados por la ley, ciertos
documentos y comprobantes suplementarios exigidos por el Contralor General no puedan
presentarse sin gran dificultad o demora, el Contralor aceptará en su lugar aquellos documentos o
comprobantes que serían aceptables para justificar gastos similares, dentro de las más autorizadas
prácticas comerciales.

ARTÍCULO 21. Si al examinar cuentas rendidas a la Contraloría por funcionarios pagadores
o por cualquier otra persona que haya erogado fondos públicos, se hallaren partidas de gastos que
un examinador glose por no estar conformes con la ley o con los reglamentos aplicables y se
viere que partidas de gastos similares han sido aceptadas sin observación por la Contraloría en el
examen de otra cuenta anterior rendida por el mismo empleado pagador o por la misma persona
que rindió la cuenta en que figuran dichas partidas glosadas, estas últimas serán aceptadas por el
Contralor General sin perjuicio de la facultad de glosarlas en cuenta posterior que rinda el mismo
empleado pagador o la misma persona responsable. Sin embargo, no serán aceptadas tales



partidas si con anterioridad y en tiempo oportuno hubiere prevenido el Contralor a dicho
empleado pagador o a la personal responsable que esas partidas no se aceptarían después de tal
prevención.

ARTÍCULO 22. <Ver Notas de Vigencia> El Contralor General examinará todas las cuentas
de desembolsos efectuados por empleados pagadores o por contratistas, cumplimiento de
contratos de obras públicas, o por quien deba hacerlo según la ley, dentro del término de ciento
ochenta (180) días a partir de la fecha en que las recibiere el Departamento de Contraloría para su
estudio, y dentro del mismo término enviará aviso de tal examen a los respectivos responsables.
Si alguna cuenta no fuere estudiada, o si no fuere remitido el aviso que dispone este artículo,
antes de la expiración del tiempo dicho, cesará automáticamente la responsabilidad por los gastos
relacionados en ella, de la persona que tenía la obligación de rendirlas, salvo la responsabilidad
por fraude u otros actos sancionables por los Códigos Civil y Penal, la cual subsistirá en todo
momento.

Notas de Vigencia

- El artículo 1 del Decreto 3219 de 1953, publicado en el Diario Oficial No. 28.388 de 22 de
enero de 1953, establece:

'ARTÍCULO 1. Ampliase a un año el plazo que tiene fijado el Contralor General de la
República por el artículo 22 del Decreto legislativo número 911 de 1932. Tal ampliación se
hará extensiva a las cuentas actualmente en estudio por la Contraloría.'

ARTÍCULO 23. Todos los empleados pagadores, contratistas y demás personas que hayan
desembolsado fondos públicos tendrán un término de ciento veinte (120) días para contestar las
observaciones del Contralor General que resulten del examen de sus cuentas. Si no se contestan
dentro de dicho término, o no se presentan dentro del mismo los documentos que exija el
Contralor General en relación con sus observaciones, éste dará por terminado ipsofacto el
examen de las cuentas respectivas y el saldo de ellas será de cargo del empleado pagador o
persona responsable o se le deducirá de cualesquiera sumas que el Gobierno le deba pagar. El
término de ciento veinte días establecido en el presente artículo empezará a contarse desde la
fecha en que el aviso de las observaciones sea dado por correo o en cualquier otra forma al
responsable; y dicho término podrá prorrogarse por el Contralor cuando se le demuestre que
motivos de fuerza mayor o de caso fortuito impidieron al responsable contestar las observaciones
dentro de ese plazo. En todo caso, el responsable tendrá derecho al recurso ante el Consejo de
Estado.

ARTÍCULO 24. Todo empleado o agente del Gobierno Nacional que recaude, administre,
desembolse o esté encargado de custodiar o vigilar fondos o bienes nacionales, rindirá cuenta de
su manejo al Departamento de Contraloría en la forma y en las épocas que disponga el Contralor
General.

ARTÍCULO 25. Ningún nombramiento de empleado o agente del Gobierno Nacional
encargado del manejo de caudales o bienes públicos será efectivo mientras tal nombramiento no
haya sido registrado en el Departamento de Contraloría, y mientras no haya prestado la fianza
correspondiente al empleo. Cuando se trate de un nombramiento de interino en que sea preciso
llenar la vacante inmediatamente, el Ministro del Despacho respectivo nombrará un encargado



con carácter de interinidad, hasta por sesenta días, prescindiendo de las formalidades prescritas
para la presentación de pruebas y conformación del nombramiento, pero siempre que se asegure
su manejo con una fianza provisional que sea aceptada por el Departamento de Contraloría.

ARTÍCULO 26. Si no se rinden, sin causa justificativa, las cuentas o informes dentro del
término y en la forma exigidos por la ley o por los reglamentos de la Contraloría General, incurre
el empleado culpable en una multa de veinticinco pesos ($25), la que se descontará del sueldo de
dicho empleado, si así los dispone el Contralor General, sin perjuicio de cualquier otra pena civil
o correccional que su omisión pueda acarrearle. Las demoras repetidas e injustificadas en el
envío de las cuentas o informes, o la repetición de errores y diferencias en las que mande, serán
causa suficiente para que el Contralor General solicite por escrito la remoción del empleado
responsable de esas demoras, diferencia y errores, y tal solicitud será atendida por la autoridad
facultada para nombrar el sucesor de dicho empleado. El sueldo o remuneración que reciba dicho
empleado dejará de devengarse dos semanas después del día en que se hiciere la antedicha
solicitud, si antes no ha sido removido el empleado.

Cuando el empleado renuente a rendir cuentas estuviere separado de su cargo por dimisión u otra
causa, será castigado con una multa no mayor de tres mil pesos ($3.000), o por arresto por un
término no mayor de dos años.

ARTÍCULO 27. Ningún funcionario, empleado o agente del Gobierno Nacional quedará
relevado de la responsabilidad que le incumba conforme a este Decreto y a las demás
disposiciones legales por haber obedecido órdenes de autoridad superior en los relativo al pago o
manejo de fondos u otros bienes de que sea responsable, salvo en el caso de insistencia
comprobada conforme al artículo 43 de la Ley 64 de 1931.

ARTÍCULO 28. Cualquier funcionario o empleado que deje de prestar la fianza que
legalmente el fuere exigida, o de renovarla dentro del plazo fijado por el Contralor General, será
removido de su cargo en la forma prevista por el artículo 26. la remoción del cargo se impondrá
también de la misma manera en el caso de que cualquiera de tales personas os su fiador deje de
satisfacer los alcance que en su contra deduzca el Contralor.

ARTÍCULO 30. <Ver Notas de Vigencia> Cuando un Visitador u otro empleado del
Departamento de Contraloría, debidamente autorizado para ejercer funciones de Visitador,
descubra al visitar alguna oficina pública que el empleado respectivo es culpable de
sustracciones de caudales públicos, o que un empleado ha cometido fraude u otro acto delictuoso
en el manejo de los fondos encomendados, denunciará inmediatamente los hechos a las
autoridades judiciales o de policía competentes, pidiendo la pronta detención del empleado
responsable de la sustracción, fraude u otro delito, y acto seguido suspenderá al empleado en el
ejercicio de sus funciones oficiales. Sin demora rendirá luego al Contralor General y al Ministro
o Jefe del Despacho del cual dependiere el empleado suspendido, un informe sobre los cargos
que se le imputan a tal empleado y sobre las medidas que se hubieren tomado.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por la Ley 58 de 1946, publicada en el Diario Oficial No. 26.311 de 21
de diciembre de 1946, según lo dispuesto por el artículo 13. Sobre este tema establece el
artículo 8:

'ARTÍCULO 8. Cuando un Visitador u otro empleado del Departamento de Contraloría,
debidamente autorizado para ejercer funciones de Visitador, encuentre al visitar una oficina
pública que el empleado respectivo es culpable de sustracciones de caudales públicos o ha
cometido algún fraude u otro acto delictuoso en el manejo de los fondos encomendados a su
custodia, procederá reservadamente a investigar los hechos como funcionario de instrucción
fiscal, suspenderá y detendrá preventivamente a los que aparezcan sindicados, lo mismo que
a los cómplices y auxiliadores; y si no fuere posible el reintegro inmediato de las sumas
defraudadas, decretará el embargo preventivo de los bienes raíces y semovientes que
pudieren tener aquellos, para lo cual se dará aviso telegráfico a las autoridades y
Registradores respectivos.

Las diligencias que levante el Visitador, junto con copia de las actas respectivas, serán
pasadas a las autoridades judiciales o de policía para que se prosiga a la investigación. Tales
documentos se enviarán acompañados por una detallada exposición del Visitador, donde se
relaten los hechos que dieron origen a la investigación y se indiquen, además, todas las
diligencias que en su concepto falten para perfeccionarla. También pondrán a disposición de
tales autoridades al sindicado sindicados que estuvieren detenidos.'

ARTÍCULO 31. En el curso de cada mes, el Contralor General rendirá al Presidente de la
República un informe acerca de la situación financiera del Gobierno Nacional en el mes anterior.
La forma y los pormenores de esta exposición serán de tal naturaleza, que reflejen claramente las
operaciones financieras del Gobierno Nacional, así como su situación fiscal, al expirar el periodo
a que ella se refiere. Copia de tal informe se enviará al Ministro de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO 32. Tan pronto como sea posible, entre el 31 de marzo y el 1 de julio de cada
año, el Contralor General preparará un informa anual sobre las operaciones financieras del
Gobierno Nacional en el año fiscal inmediatamente anterior, acompañado de relacione o cuadros
que demuestren la situación fiscal al terminar dicho año. Este informe se imprimirá y someterá a
la consideración del Presidente de la República y del Congreso. En él podrá hacer el Contralor
recomendaciones tendientes a conseguir mayor economía y eficacia en los gastos públicos, o
relacionadas con las medidas legales que crea conveniente proponer para el recaudo, desembolso
y aplicación de los fondos públicos y sobre el examen de cuentas.

El Contralor General rendirá los demás informes que le soliciten el Presidente, el Ministro de
Hacienda y Crédito Público y el Congreso, sobre la marcha del Departamento de Contraloría.

ARTÍCULO 34. Sobre todas las deudas de cualquier clase contraídas a favor del Gobierno
Nacional y distintas de aquellas para las cuales otras leyes estipulen tasas diferentes, se cargarán
intereses a razón del doce por ciento (12 por 100) anual. Este intereses del doce por ciento anual
comenzará a devengarse desde la fecha en que la deuda se haga exigible.

ARTÍCULO 35. Ningún informe, cuenta o dato oficial sobre la situación y las operaciones
financieras del Gobierno Nacional podrá emanar de oficina distinta del Departamento de



Contraloría, a menos que, antes de su publicación, se haya puesto de acuerdo con los respectivos
registros de dicho Departamento.

ARTÍCULO 36. Las apropiaciones incluidas en la Ley de Presupuesto anual o en los créditos
adicionales serán erogados únicamente mediante la aprobación escrita del respectivo Ministro o
del funcionario autorizado por él o por el Jefe del respectivo Departamento, siempre que los
gastos estén conformes con las correspondientes apropiaciones y su pago autorizado por la ley,
sin sobrepasar la suma total de la apropiación a que correspondan y puedan cargarse. El
Contralor General, al examinar las cuentas y documentos justificativos presentados por la
autoridad que los haya ordenado, se limitará a cerciorarse del cumplimiento de las formalidades
requeridas por la ley que regula los gastos hechos con fondos del Tesoro Nacional. Al Contralor
General no le corresponde dictaminar sobre la necesidad de los gastos, ni suscitar con respecto a
ellos discusión alguna tocante a la facultad administrativa que para subvenir a ellos tenga la
autoridad que los haya otorgado.

ARTÍCULO 37. El Contralor General suministrará las cuentas e informes sobre los negocios
del Gobierno Nacional que solicite el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para facilitar sus
labores de formación y ejecución del Presupuesto Nacional, conforme a lo ordenado en la Ley
orgánica del Presupuesto, o para cualquier otro fin oficial.

ARTÍCULO 38. El Contralor General podrá aprobar cuentas rendidas para su examen, en las
que hallen errores o diferencias que no pasen de veinte pesos ($20) por cada una, o en que
figuren gastos hechos sin haberse cumplido con todas las formalidades establecidas por la Ley,
cuando a su juicio convengan más a los interese nacionales aprobarlas en la forma en que hayan
sido rendidas.

ARTÍCULO 39. Autorizase al Contralor General para favorecer y cancelar todas aquellas
cuentas personales correspondientes a los años anteriores al de 1923, cuyo saldo no haya sido
posible a ser efectivo; y aquellas que no hayan permitido deducir una responsabilidad personal
por causa de la pluralidad de los empleados que intervinieron en ellas. El Contralor General
incorporará en su informe anual una relación de las cuentas que fenezca cancele en virtud de la
autorización que le confiere este artículo.

ARTÍCULO 40. Este Decreto regirá desde el día 1o de junio de 1932, y dentro de las
limitaciones que en él se establecen, solo será aplicable a las cuentas y operaciones del Gobierno
Nacional que se causen de esta fecha en adelante.

ARTÍCULO 41. Suspéndese los artículo 2o, 3o, 4o, 5o, 17, 24, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 42, 53,
54, 56, 67, 68, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 72, 80 de la Ley 41 de 1923, el 41 de la ley 64
de 1931, en cuanto ordena el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el envío a la Camara de
Representantes del la cuenta general del Presupuesto y del Tesoro y todas las demás leyes y
disposiciones contrarias al presente Decreto.

Cópiese, comuníquese y publíquese.

Dado en Bogotá a los 23 de mayo de 1932.



ENRIQUE OLAYA HERRERA

El Ministro de Hacienda y Crédito Público
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